
le de Rubio, 3, 3.° ¡ 
igirá ía correspondencia. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los oriffi-
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Escalafones^ 
2 6 JULIO ' - O . ^ A Aos im^ de lo dispues

to por Real orden fecha 26 de abril próximo 
pasado, teniendo en cuenta lo preceptuado en 
la misma, 

Esta Dirección general se ha servido dispo
ner lo siguiente; 

1. ° Que en el pla^o de quince días a contar 
desde la publicación de la presente, remitan to
dos los Maestros y Maestras nacionales que ya 
figuren o tengan derecho a figurar en el Esca
lafón de los de su clase (a la fecha que se ex
presa a continuación) sus hojas de servicios, 
cerradas en fin de mayo del corriente año., a 
los Jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza a que se hallaren afectos 
en dicha fecha, pudiendo acompañar además 
las notas de que después se hará mención, si 
bien no separándose en nada del modelo que se 
acompaña a la presente. Esto último se reco
mienda no deje de hacerse, para evitar errores 
de copia que luego se pueden reflejar en el Es 
calafón. toda vez que se persigue, a fin de evi
tar aquéllos, que sirvan esas notas de original 
para la impresión, en cuanto sea factible. 

2. ° Los referidos Jefes, a medida que Vayan 
recibiendo dichos documentos, los compulsarán 
con los antecedentes oficiales, haciendo, si ha 
lugar, las oportunas objeciones a los interesa
dos, que serán salvadas antes de certificarlas 
referidas hojas; bien entendido que en ellas ha 

de consiar el hísíoriaí de! Maestro con todos 
sus méritos y circunstandñs: que los datos que 
ahora aporten, sin haberlos hecho constaren 
su día, no surtirán otros efectos que el de re
flejar en el Escalafón el hisíorial de referencia, 
debiéndose hacer constar la oportuna observa
ción, cuando se ix&te de estos nuevos hechos,. 
con el objeto de que, a sinipie vista, se vea la 
falta de concordancia con los ya reconocidos 
en el Escalafón de 1920. 

3. ° En el supuesto que los interesados nô  
acompañen las notas indicadas, serán hechas-
también con sujeción estricta a! modelo adjun
to, y por duplicado, de modo .que su lectura no 
ofrezca la menor duda, por las Secciones ad
ministrativas, acompañándolas dentro de Jas 
respectivas hojas de servicios, con las que han 
de estar de acuerdo, y debiéndose sellar dichas, 
notas con el de la Sección correspondiente. 

4. ° Para la confección de estas notas y ho
jas de servicios, se tendrá en cuenta: 

a) Por lo que se refiere a los Maestros a 
quienes afecta la Real orden de 8 de los co
rrientes (Gaceta del 13). lo siguiente: 

Los comprendidos en el caso 1.° de la reso
lución, osea los procedentes de la convocato
ria de 15 de febrero de 1915, expresarán su fe
cha efectiva de posesión. 

Los comprendidos en el 2.° caso, o sea a los 
que se refieren los artículos 31 y 32 del Real 
decreto de 19 de agosto de 1915; harán constar 
la fecha y clase de disposición por virtud de la 
cual fuesen aprobsfdas sus respectivas oposició 
nes y que ellos fueron aprobados en las mis
mas, que es el requisito exigido, para lograr en 
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su día la plenitud, a los Maestros que ingresa
ron en los Escalafones, posesionándose en pro 
piedad antes del 1.° de abril de 1920. 

b) Los Maestros de las oposiciones restrin^ 
gidas de 1915, terminadas antes del 1.° de junio 
del mismo año, harán constar también la fecha 
y clase de disposición en virtud de la cual fue
ron aprobadas sus respectivas oposiciones, que 
en éstas obtuvieron plaza y que por tanto, están 
comprendidos para los efectos de su clasifica
ción en la serie segunda de la Real orden de 16 
de marzo de 1920, no modificada respecto a 
este particular. Los que no obtuvieron plaza-
pero aprobaron las oposiciones, están compren 
didos de lleno en el párrafo anterior, 

c) Aquellos que estén comprendidos en e' 
articulo 106 del Vigente Estatuto, al hacer sus 
hojas de servicios, consignarán en la casilla 
que dice: «servicios en propiedad*, ¡os presta
dos ínterinamenie en calidad de opositores 
aprobados, arrancando, los que han de poner 
en la casilla referente «a los servicios en cate
goría», de la fecha de la toma de posesión en 
proDiedad; todo ello de conformidad con lo 
mandado en dicho precepto. En virtud de lo 
que se ordena en el articulo 24 del Real decre 
to de 4 de junio de 1990, a partir de su publi
cación, no se considerarán esos servicios inte
rinos como en propiedad. 

ch) Los Maestros procedentes de oposicio
nes de que no se ha hecho mérito, expresarán 
la fecha de convocatoria y aprobación de las 
mismas; y todos la fecha de las demás disposi
ciones vigentes que pudieran haber establecido 
algün derecho a su favor, incluso las resoluto
rias, ya dictadas y que aparezcan, antes de ex
pirar el plazo concedido, sobre las reclamado -
nes con el último Escalafón publicado. 

d) Los dp nuevo ingreso, a quienes se re
fiere la serie novena de la Real orden de 16 de 
marzo de 1920, consignarán las preferencias 
reglamentarias dictadas para su clasificación en 
el Escalafón, por ejemplo: los ingresados por 
concurso de interinos en el año 1918, determi
narán el número con que figuran en la oportuna 
lista, (Gaceta del 10 y 25 de abril. 13 y 14 de 
junio; de 20 y 27 de noviembre y 25 de diciem -
bre de 1918), ya que según Reales órdenes de 
22 de junio de este año, en 50 de mayo de 1918 
y Qrden de 21 de diciembre de este último, ese 
número es el que determinará le preferencia en 
el Escalafón. 

Si proceden de los grupos a, b y c, a que se 

refieren el Real decreto de 13 de febrero de 
1919 y la Real orden de 26 de los mismos» 
como todos los demás Maestros, no deberán 
omitir en sus hojas de servicios ninguna de las 
circunstancias que para establecer preferencias 
en el Escalafón determina el artículo 4.° del 
Real decreto de 7 de ^ nero de 1910. 

e) Los Maestros comprendidos en más de 
un caso de los determinados anteriormente, lle
narán los requisitos, para uno y otro expuestos, 
a fin de poder tener en cuenta lo que más les 
favorezca; y a todos los Maestros se manda por 
la facilidad que esto supone, que expresen don
de aparecen las disposiciones a que se refieren 
incluso las de aquellas por virtud de las cuales 
se lef concedieron sus ascensos, y que al con
signar sus nombres y apellidos se atengan exac 
lamente a las certificaciones de nacimiento. 

f) Para hacer el cómputo de servicios inte
rinos, en propiedad y en categoria (los de cate 
gorías no deben consignarse en las notas, sino 
en las hojas simplemente) se advierte que rige 
el año comercial por virtud del cual, se consi
deran a los meses dé cualquier año con treinta 

¡ g) Los excedentes, o con derecho a figurar 
I como tales, consignarán en sus hojas si la Real 
: ordenque les concedió esa situación se dictó al 
I amparo de lo dispuesto en el artículo 10 del 
i Real decreto de 7 de enero de 1910; de !o pre -
i prevenido en la Real orden de 21 de enero de 
. 1916 de lo establecido en los Estatutos del Ma 
I gisterio aprobados por Reales decretos de 12 
i de abril de 1917, 20 de julio de 1918, este refor 
i mado por el da 30 de enero de 1920 y por los 
I artículos 20 y 24 del Real decreto de 4 de junio 
I del mismo año. 

I 5. ° En las ¡iteradas notas, al dorso de las 
; mismas, se harán constar también las aníerio-
' .res indicaciones, extractadamaníe, y cuantas 
I los interesados o las Secciones estimen conve-
Í nientes a los fines que se persiguen, si bien co

mo queda expuesto o dejarán de consignar en 
ellas los servicios én categoría por ser extremo 
a llenar por la Secretaria de la Comisión cuan-
esté aplicada toda la nueva plantilla y dadas las 

¡ corridas de escalas de los meses de abril y ma
yo de éste año. 

6.° Los susodichos Jefes, una vez cumpli 
do lo dispuesto en los apartados que preceden, y 
sin que haya necesidadfde recomendarles la su
ma importancia de este servicio, no sólo por lo 
que afecta a la rapidez, sino a su mayor escru-
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pulosidad para evitar devoluciones que se im
ponen con gran pérdida de tiempo y de trabajo, 
separarán las oportunas hojas de servicios, que 
ya se dice han de llevar dentro las repetidas 
notas en cuatro grupos correspondientes a los 
cuatro.Escalafones en que está dividido el ge
neral del Magisterio; a sabeJ: 

Primer grupo.—Escalafón de Maestros con 
plenos derechos, donde figurarán todos los de 
oposición, y, los también procedentes de opo
sición, comprendidos en los artículos 31 y 
32 dei Real decreío de 19 de agosto de 1915, 
siempre qué aprobaran aquélla e ingresaran, en 
propiedad, en el Magisterio antes de 1.° de abril 
de 1920, fecha en que entró en vigor el aparta 
do d) de la disposición sexta de las comple 
mentarlas de la vigente ley de Presupuestos y 
en que quedó modificado lo prevenido en los 
referidos artículos 31 y 32. 

Segundo grupo.—Escalafón de Maestros con 
derechos limitados. En este grupo comprende
rán los que se encueiitrán en tal situación y con 
derecho a figurar en tal Escalafón a la fecha de 
su cierre, en fin de mayo de este ano. 

Cuarto grupo.—Maestras con derechos limi
tados. Como en el caso anterior. 

Dentro de cada uno de e»os grupos se orde
narán las hojas de servicios por el orden deter
minado en el Escalafón de 1.° de junio de 1920 
respecto a los que figuren en él; Colocando al 
final los que hubieran sido omitidos. Una vez 
hecho así tramitarán todos estos documentos a 
esta Dirección general con una relación por du
plicado, de ios individuos! comprendidos en ca
da grupo, siéndoles devueUa una de ellas como 
acuse de recibo, y a fin de que en todo tiempo 
se cono/ca e! origen de las omisiones, caso de 
haberlas. 

7.° Se recuerda a los Jefés de las referidas 
Secciones la facultad que les confirió el aparta
do 3 0 de la Real orden de 15 de marzo próximo 
pasado, por si tuvieran la necesidad de aplicar 
lo dispuesío en el mismo a los Maestros remi
sos en el cumplimiento de este deber, si bien 
es de esperar que, dándose cuenta de que en 
pro de ellos es llegar cuanto antes a la norma
lización de este servicio, toaos han de contri
buir cuanto esté en su parte e inspirándose en 
los más elevados fines; más como pudiera dar
se el caso de que alguno, por razones imperio
sas, no pueda llenar los documentos exigidos, 
cuando así suceda quedan autorizadas las Sec
ciones para hacer por si toda la documentación; 
bien entendido que no les servirán de ex cusa 
las faltas de referencia, a menos que, en su ca

so, oportunamente, hubieran aplicado el referi
do preceto; a los que obliga la necesidad de 
dar cuanto antes los ascensos en suspenso cu
yo crédito está en resultas según las Reales ór
denes de 30 y 31 de marzo de este año, y la de 
normalizar este servicio lo antes posible. 

8. ° No están comprendidos en la presente 
los Maestros ingresados en los referidos Esca
lafones a partir de 1.° de junio de 1920, toda 
Vez que la clasifcación de ellos se está hacien
do con los documentos remitidos en cumpli
miento de la Real orden de 19 de diciembre del 
mismo año. y tan pronto se reciban los que fal
tan (cosa que se recomienda muy eficazmente 
por ser algunos necesarios para la aplicación de 
la nueva plantilla), se hará pública a los efec
tos de las reclamaciones a que haya lugar, y 
después se dará darácter definitivo a esta parte 
de los Escatafones.sistemaa seguir en lo sucesi 
Vo, cuando se publiquen las corridas de esca
las, para das a esta parte de los citados" ca~ 
rácteres de fijeza, lo antes posible, y en evita
ción del cúmulo de reclamaciones que por e l 
actual sistema han Venido presentándose, ha
ciendo casi imposible su resolución con la con
siguiente demora en el despacho 

Por lo que afecta a los Maestros procedentes 
de la convocatoria de 23 de febrero de Í920j. 
en el caso anterior, que hayan obtenido Escue
la a raiz dé las respectivas oposiciones, tenien
do en cuenta la condición 15 de dicha convoca
toria, y a fin de determinar la fecha de antigüe
dad con que han de figurar en el Escalafón to
dos ellos, las repetidas Secciones manifestarán 
por medio de dos oficios, uno referente a cada 
sexo, y a la mayor brevedad, la fecha en que se 
posesionó de hecho en su provincia el opositor 
u opositores que primeramente la hiciera y la 
de la Real orden con expresión de la «Gaceta» 
donde aparezca), aprobando las respectivas 
oposiciones. Al margen de estos oficios, con
signarán los nombres de los expresados oposi
tores que hayan obtenido Escuela a raíz de las 
oposiciones y la indicación respecto a ios que 
procedan de los segundos Escalafones, por me
dio del número que en ellas tengan. 

9. ° Con el fin de que conste en los Escala
fones' en lista adicional, los Maestros que hoy 
tienen reconocido derecho a ingreso en él y cu
yos antecedentes están hoy diseminados en las 
Secciones administrativas de provincias sin que 
en un momento preciso pueda conocer la Ad
ministración central el número de aspirantes a 
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a ingreso en el Magisterio nacional, a estos f i 
nes, dichos organismos provinciales remitirán 
dos relaciones certificadas, una de Maestros y 
otra de Maestras, en. cada uno de los casos si
guientes: 

Primero. Aspirantes aprobados con derecho 
a ingreso en los primeros escalafones el día 
primero de julio de este año. 

Segundo. Maestros con derecho a ingreso 
en ios segundos Escalafones en la misma fe
cha de primero de junio de este año. Para que, 

4 0 1 0 ^ ; 

en este caso, no aparezcan duplicidades de 
nombres, al converger las relaciones en la Di
recció general, puede servir de norma que, se. 
gün lo prevenido en la instrucción segunda de 
la Real orden de 26 de febrero citada, bastará 
que anote cada Sección, en las repetidas rela
ciones, a ios que acudieron en primera soli-

Lo digo, etc.—Madrid, 26 de julio de 1921. 
(Gacefa 1,8 j j i o ) . 

Modelo de noia a que se refiere la Orden circular de 26 de jul io de 1921 (!) 

NOMBRES 

y apeados de ios Maestros 

Don 

i^ümero general que tiene 
en los Escalafone s de los 
años *de 

1912 1915 1917 1920 

T I T U L O 

Clase Nota 

NACÍ 

Día ! Mes 

MIENTO 

Año Provin1 

S E R V I C I O S 

En categoría 

Años Meses 

En propiedad Interinos 

Dias'Años Meses Días Días I Meses Años 

D E S 1 1 N O 

Pueblo ¡Provincia 

V.0 B.0 

£1 Jefe de la Sección 
Firma del Maestro 

(1) Estas notas se harán en tamaño ordinario de cuartilla ¿ P i á n ^ i a - ^ h ' * , i , A 
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Asociación de Maestros 
del partido de Alcañiz 

Acuerdos tomados por esta Asociación en la 
reunión del día IS del mes actual 

1. ° Gestionar la creación de las escuelas 
que faltan, aegún'la ley del 57 y que a medi
da que se vayan creando se distribuyan en
tre todas la» categorías del Escalafón, dando 
alguna preferencia a las primeras, con el fiá 
de hacer más fáciles los asee nsos por la co
rrida de escalas, y que, en lo sucesivo, las 
escüeias vacantes se den primero al turno de 
traslado, dejando para los opositores, con de
recho a plaza, las resultas, siempre quo las 
escuelas radiquen en poblaciones hasta mi] 
habitantes. 

2. ° Que procure la pronta colocación 
de los Maestros interinos, qne tengan derpebo 

:a obtener f̂ seuelaa en propiedad 4 y qu4' t.odoB 
los que llevan cineó años propiedad, ten
gan derechos limitados, estableeiendo para 
los demáj oposiciones restrinfiridas en las 
capitale?? de provincia, hacién do^as obiierato-
rias para los que no lleven los 5 años en pro
piedad, a fin de que desapareciendo para to
dos los derechos limitados, ŝ  unifique el Es
calafón). 

3. ° Qu^ con los opositores aprobados se 
forme un cuerno de Manstroa auxiliares, pa
gados por el Estado, y dispuestos para en 
cualquier momento pued-.-m sustituir *, \ m 
Maestros propietarios o ú r«r ióos en ^ y : Y v \ o \ o 

en caso de enfermedad, a fin de que lá ense
ñanza, quede bien atendida. 

4. ° Que la jubilación se haga con arreglo 
al último sueldo disfrutado, sin limitación de 
tiempo, como se hace con oíros empleados del 
Estado y de no conseguirlo, s^a, a) menos; 
para aquellos Maestros que f \Uezcan estando 
en ejercicio, aunque no lleven los dos años 
que exig^ la ley. 

5. ° Que todo Maestro que fallezca en ejer
cicio y no cuente los 20 años de servicios que 
la ley exige para obiener derechos pasivos, 
deje a su familia lf>s mismos derechos, res
pecto a viudedad y orfandad, como si llevara 
los 20 años de servicies; 

6. ° Efectividad en la enseñanza obligato
ria., programas generales, exigiendo a iodos 
ios jóvenes» mayores de 14 años, se òròvean 
<le un certificado expedido por el Maestro, de 

haber cursado la primera enseñanza, sin cu
yo requisito no podrá ser admitido en ningún 
establecimiento, taller o fábrica, y que todo 
aquel que al llegar á la edad de quintas y no 
sepa leer ni escribir, sea destinado, sin sor
teo, al ejército de Africa. 

7. ° Que se determine el número de niños 
que como máximo ha de tener cada Maestro. 

8. ° Que para evitar los abusos que se eo-
meíen por muchos Ayuntamientos, imponien
do a los Maestros cuotas excesivas en rela
ción al sueldo que disfrutan, al formar el re
parto de utilidades, se hagan las gestiones 
necpsanas^ por medio de la Ñaeíona5, para 
conseguir del gobierno dicte una disposición 
fijando el tanto por ciento con el que los 
Ayuntamientos puedan gravar loe sueldos en 
tales casos. 

9. ° Pedir que el Estado se encargue de 
pn.^ar el alquiler de la casa-habitación de los 
Maestro?, formando una escala que determi
ne e! importe del alquiler, al cual deberá es
tar en relación al censo y necesidadea de la 
población, reintegrándose el Estado de los 
Ayuntamientos. 

10 Qne estos acuerdos se publiquen en 
LA. ASOOIACÍÓN y se comuniquen a la provin
cial para su conocimiento y los trasmita a la 
Nacional. 

Alcañiz, 20 de julio de 1921,—El Presiden 
te T"odoro Rubio. 

Maestro de la provincia de Logroño, partido 
de Torrecilla de Cameros, permutaría con 
Maestro d i la provincia de Teruel si las condi
ciones fueran aceptables. Dicho pueblo tiene 
hermoso edificio escolar, buena casa habitación 
material moderno y abundante, buenas autori
dades y vecindario que eximen de cargas muni
cipales al Maestro, dos carreteras, k z eléctrica/ 
abundante pesca y leña etc., etc. 

Informará D. Ricardo Pérez. Director de LA. 
ASOCIACIÓN. 

La aceptaría Maestro de unitaria, con poca 
asistencia, en pueblo en el ferrocarril Central 
Ai agón (Teruel) cerca de Caiamocha, con pes
ca y caza. Tnformes: Antonio Torrijo, estación 
Caminreal (Teruel). 
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ASOCIACION 

D E M O C R À C I A , 5 . — T E R U E Í 

Librer ía de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Carles} las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo mmsiro de 
Andorra; las de D . Francisco García Collado, 
las de Magisterio Españo l el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.* y 2/parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M- López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

OBRAS NUEVAS 

1. a Historia general de la edad antigua,. 
por Eugenio García Barbar ín . Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto, 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°; de 
más de 200 páginas, ¡lustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de organografía , fisiología^ 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etcv y par.a cultura genexal del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 
Pf6Vísla 08 P r i m Ensefenza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de \m 
Intervención en operaciones del Banco dè \ *": :-: provincia de Teruel ;-: :• 

E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , I 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de | 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contraws de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación áe Efectos pú-

5e:spachü: democracia, núm. 30-2 .° 

< f * T E R U E L # 

Precios á% suscripción 

h\ año.. - . 7 ptai 
i - . . . . . . 3,50 $ 

P A G O A D E L . A N T A D O 

imprenta de Arsenio Perraea, lastitato 7 

; concer: 

R E V i S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

M a e s t r o . . . de 


